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RESOLUCION N' RL-1212. 

SICOLAS CASEIS USCOONIC1 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

jercicio de las atrituciones sovaladas por el señar Superintendente 

e ce Comeñtas secín resolución H' 4575 de 11 de Mid de 1975, O- 

Que el Tepartarento de Inspección do esta Superintendencia de Compa 
: ñl»a ha presentado el Informe N* 76-68-DIA. de 9 de Pebrero de 197, que — 
o corprueba la correcta integración del esuuento de capital en los términos 

A constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misma eecritura, que se e han cumplido los requisí 
tos legales, 

| RESUELVE: 

0 ARTICULO PRI-ESO. y durchar : ay el arento de capital afectuado por 
O la corpañía de resronsabllidad limitada denorána. 

da TAURO INMOBILIARIA INDUSTRIAL CIA. LYDA,” por la suea de SEIS E 

vIL SUCRES, con lo cual queda elevado el canítal a la cantidad de SETE 
CIENTOS WIL'SUCRES, dividido ey setenjientas :artícipaciones soctales da - 

uv mil sueres cada una: y, y /la reforma de estatutos sociales. 

  

ARTICULO SECUSDO. + deponer que ae ¡puolicue por unasola vil, en uno 
de los rariódicos de mayor circulación enesta - 

ciudad, el extracto de la escritira pública ds 30 e enero de 1976, que 
será slsborálo por este Despacúo y la rasón de su aprobación. 

ARFICULO TSRCYRO.. -Órcanar «que el Registrador Mercantil de Guaya - 
] cquil; a) inscriba en el Pegístio a su argo, la 

pwocioneca escritura y la presente Resolución, de acuecío a lo dispuesto - 
en el Art, 129 ¿e la Ley de Comañles; y, E) cunpla con 1o dispuesto en al
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% sion do) sa ¿vom eb sd 

en feb 3Sh.o asjot 8 Aaa »b 

ticolés Cassisa Uionoovicd; 
Y £imetsa soimeicevon lim eepipemoraal eo ordara 

- sísm0 -.avijosqaar ndroqimoeni sí sb meyienm Ls ¿O1ÍBLO 

  

sjinsjea sojastosvon Tis eb oltsidai eb rise y x86ib ¿L[tup    Oo . -e[li3neoretl tobsiteiao!: Li —.ales Y 

 Provaró y tiró la Posoluc! ue antecedce el señcr doctor Ni 
clés “asadas Mioccorict., Intencaste Mes, en Cuayeqril, a los 
conos dísa lel mes e “brero dé mil rovectemtoDwetenta y seis. 10 CER 
LIO.
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Certíficos que con JfTecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 1.413 a 1.417, Número 110 del = 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo 

el número 2.646 del Repertorio.” Guayaquil, diez y  seís 

de Febrero de mil novecientos setenta y seis.» El Regis 

trador Mercantil.”    

    

o 

ABOGADO, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Cantáh Guayaquil 

PM 

Certíficosr que ses hora de hoy, se tomb nota 

de lo ordenado eh esta Resolución a fojas 6.328 del Re 

gistro Mercantil Industrial de mil novecientos setenta y 

cuatro, al margen de la inscripción respectiva.- Cuaya -= 

quil, diez y seis de Febrero de mil novecientos aotenta 

y seis.» El Registrador Mercantil.= CO    
      

    

ANDRADE 

Guayaquil 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ME 
Registrador Mercantil dal Cant 

    tomó mota de lo ordenado 

en la Resclucánm anterior a fojas 3,342 del Re” 

gistro de Propiedad de nmil novecientos setenta y. 

uwo.- 822 del Registro de propiedad de nmil nove- 

cientos sesenta y cinco, al margen de las ing - 

cripciorw 3 respectivas,.- Guayaquil, veinte de Fe- 

brero de nmil novecientos: petenta y seis.- El Re- 

sistrgdor de la Propiedadg=. Ennendado: inscripciones.- 
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